
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2016-01437-00 

 

DEMANDANTE: EDWARD HERNANDO RODRIGUEZ GALVIS C.C. 13.489.677 

DEMANDADO:   HARKER DARGENI LAZARO C.C. 13.467.150 

 

En atención a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR AL PAGADOR ALCALDIA 

MUNICIPAL DE CUCUTA, para que se sirva informar dentro del término de CINCO (05) DÍAS, 

respecto a la actual capacidad salarial del demandado HARKER DARGENI LAZARO C.C. 

13.467.150 en virtud de la orden de embargo y retención sobre lo que exceda la quinta parte del 

salario mínimo legal vigente. 

 

· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 

111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 

mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

Respecto a la entrega de depósitos, es menester poner en conocimiento del interesado que, una 

vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales 

constituidos a favor del presente proceso. En consecuencia, no se accederá a lo deprecado. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
KCG 
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Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c833cdff6ebf68170305a23d3ccd8c8a82006f4bdccbe2fa0092c11d9916aba
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

 Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo singular. Rad: 54-001-41-89-001-2017-0006-00 

 

 

Demandante:  H.P.H INVERSIONES S.A.S  

Demandado:  YELITZA PAOLA GONZALEZ RIVERA  

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 1 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00042-00 
 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado: SANDRA YANETH RAMIREZ MARQUEZ 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 1 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Mixto. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00518-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado:  DIEGO ALEXANDER FONTECHA RINCÓN Y OTRO 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 1 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00530-00 

 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 

DEMANDADA:   ERIKA ESPERANZA BERMUDEZ SOTO C.C. 1.090.365.161 

 

Con fundamento en lo solicitado por la parte actora y dado que lo pedido cumple las exigencias del 

artículo 599 ibídem, se decretará la medida de embargo peticionada. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO del remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar 

dentro del proceso Rad. 2013-0336 adelantado en el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, contra la demandada ERIKA ESPERANZA BERMUDEZ SOTO. Líbrese el oficio 

correspondiente, a fin de que se tome nota de la cautela decretada. 

 

SEGUNDO: Decretar el EMBARGO del remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar 

dentro del proceso Rad. 2017-054 adelantado en el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, contra la demandada ERIKA ESPERANZA BERMUDEZ SOTO. Líbrese el oficio 

correspondiente, a fin de que se tome nota de la cautela decretada. 

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 

de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 123 de junio de 2022 y al tenor 

del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 

remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
 

KCG 
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Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00657-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado: CARMELA JAIMES MALDONADO 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 1 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00807-00 
 
Demandante:  MIRIAM YAÑEZ AVALA C.C 88.203.052 
Demandados:  LUIS EDUARDO CONTRERAS CHACÓN C.C 13.500.364 
                               JENNY MILENA PEREZ GOMEZ C.C 37.275.807 
                               MIRIAM CHACÓN DE CONTRERAS C.C 27.584.958 
 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por la demandada JENNY MILENA PEREZ GOMEZ 

C.C 37.275.807 asistida por su apodera judicial, este despacho procede a informarle que una vez 

revisado el expediente se vislumbra que no se cumple el termino establecido desde la última 

actuación de la parte actora para la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata 

Artículo 317 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que existe en el proceso orden de 

seguir adelante con la ejecución.  En consecuencia, no se accederá a lo deprecado. 

   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

  CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00821-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado: JHON FLAMI VARGAS TORRADO 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 1 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00822-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado:  WILLIAM ANDRES ANDANA PEREZ 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 1 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00194-00 

  

Demandante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE SANTANDER O  

                          “COOMULTRASAN” NIT:890.201.063-6 

Demandados:  NUBIA JOSEFA RÍOS ROMERO C.C 60330994 

                          OSWALDO ENRIQUE MANTILLA FUENTES CC. 88232346 

 

Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 

oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   

 

“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 

habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 

Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 

cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 

tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 22 de enero de 2020  fecha en que se 

notificó por estado el auto que aprueba la liquidación presentada por la parte actora, pues ha 

transcurrido más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la 

terminación anormal del proceso por desistimiento tácito.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 

desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

1564 de 2012. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: Respecto al levantamiento de la medida cautelar decretada este despacho no se 

pronunciará debido a que la misma no se materializo. 

 

CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 

terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 713a81fd8d7d5be0d7786103567985e22023564dc0b89e17267add664149eaf6

Documento generado en 30/06/2022 07:47:00 AM
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Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00203-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado: YERSON GERARDO HERRERA ORTIZ Y OTRO 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 1 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 81c2751924ec8a45d8f2b577d41fbc3fdc5d247d6584d203c7a9a772e278372b

Documento generado en 30/06/2022 07:46:55 AM

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
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Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00906-00 
 
Demandante: BBVA 
Demandado: LIBARDO APONTE GALINDO 

 

 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 1 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 1 de junlio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00078-00   
 
DEMANDANTE: LEIDY MARITZA GUERRERO ROJAS C.C. 60.445.843 
DEMANDADO:   LUIS ALEJANDRO OROZCO PEREZ C.C. 1.090.409.790 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de LUIS 
ALEJANDRO OROZCO PEREZ C.C. 1.090.409.790, relacionados así:  

 

 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados a la demandante LEIDY MARITZA GUERRERO ROJAS C.C. 60.445.843. 

  
En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-000154-00 
 
 
Demandante: CARMEN YANETH HERRAN SARMIENTO C.C 1090375947 
Demandada:  ROSANGELA GARCÍA ANAYA C.C 1.092.343.213 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por la demandante, este despacho informa que en 

la orden de entrega de depósitos se dispuso sea entregada a la ejecutante, tal como quedó 

establecido en el auto de fecha 17 de junio de 2022 dice textualmente  “(…) Los depósitos judiciales 

serán entregados al demandante CARMEN YANETH HERRAN SARMIENTO C.C 1090375947 (…)”.  

 

Lo anterior en virtud de que en la presente causa la demandante actúa en causa propia.  

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
RESTITUCION RDO. 54-001-41-89-001-2021-00162-00 

 
 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860.034.313-7 
Demandada:  NOHORA ACENETH DURAN SUAREZ CC. 60310358 
 
Se encuentra al Despacho el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la 
demandada, el Doctor RAFAEL ARMANDO CASTRO GUALDRON, en contra del Auto de fecha 28 
de mayo de 2021, mediante el cual el Juzgado admitió demandada de mínima cuantía de Restitución 
de Inmueble Arrendado.  
 
 

ARGUMENTOS 
 

Del escrito presentado por el apoderado de NOHORA ACENETH DURAN SUAREZ CC. 60310358, 
se observa que fundamenta su inconformidad en que el Juzgado admitió la demanda pese al que la 
parte actora no dio cumplimiento a la diligencia de notificación previa de la demanda exigida por el 
decreto 806 del año 2020; violando así el debido proceso. 
 
Por lo anterior solicita al Despacho REVOCAR el auto admisorio de la demanda; inadmitirla por falta 
del requisito referido y ordenar que el demandado subsane en legal forma y realice la notificación 
previa  del decreto 806 del año 2020; toda vez que se ha violado el derecho al debido proceso y 
notificación de la demanda. 
 
Previo a decidir, el juzgado se permite hacer las siguientes 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Antes de entrar al estudio y pronunciamiento de la reposición manifestada por la recurrente, el 
Juzgado procede a examinar si el recurso fue interpuesto en debida forma y dentro del término 
establecido para ello. El Código General del Proceso en su artículo 318, establece  “…Salvo norma 
en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
Magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, para que se revoquen o reformen…”, así mismo consagra que “El 
recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por escrito presentado 
dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando este se haya dictado 
en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse en forma verbal inmediatamente 
se pronuncie el auto.” 
 
Respecto a la admisión de la demanda; dispone el artículo 90 del Código General del Proceso que 
“El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le 
corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma 
providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, 
durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido 
solicitados por el demandante. 
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El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 
vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con 
sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad 
de desglose. 
 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo 
proceso. 
 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 
 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que 
el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 
para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 
 
Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó su admisión. La 
apelación se concederá en el efecto suspensivo y se resolverá de plano. 
 
En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la presentación de la demanda, 
deberá notificarse al demandante o ejecutante el auto admisorio o el mandamiento de pago, según 
fuere el caso, o el auto que rechace la demanda. Si vencido dicho término no ha sido notificado el 
auto respectivo, el término señalado en el artículo 121 para efectos de la pérdida de competencia 
se computará desde el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda. 
 
Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como 
egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la 
oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en 
el reparto siguiente. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La existencia de pacto arbitral no da lugar a inadmisión o rechazo de la 
demanda, pero provocará la terminación del proceso cuando se declare probada la excepción previa 
respectiva. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando se trate de la causa prevista por el numeral 4 el juez lo remitirá 
al defensor de incapaces, para que le brinden la asesoría; si esta entidad comprueba que la persona 
no está en condiciones de sufragar un abogado, le nombrará uno de oficio .”. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 
 

 
De otro lado el artículo 6 del Decreto 806 del 2020 inciso 4 agrega una nueva causal de inadmisión 
de la demanda. “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 
la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos.”. 
 
Ahora bien en el caso que nos ocupa inicialmente la demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 
19 de mayo de 2021 debido a que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, se evidencia 
que: 1. No acreditó  él  envió  de  la  demanda  por  medio  electrónico  a  la parte demandada,  como 
lo dispone el inciso 4 del artículo 6, del Decreto 806 del 2020. Derivado de lo anterior, la demanda 
deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término  de  cinco  (5)  días  proceda  a  
subsanar  el  defecto  reseñado,  so  pena  de  proceder  al rechazo. 
 
Dentro del término señalado la apoderada de la parte demandante allega escrito de subsanación de 
la demanda donde procedió a enviar a las direcciones electrónicas 
ASESOR@ORGANIZACIONLAESPERANZA.COM y NOHORITADURAN86@GMAIL.COM   la 
demanda y sus anexos, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020.  
 
En consecuencia, una vez subsanada la demandada mediante auto de fecha 28 de mayo de 2021 
el despacho admite e proceso de  mínima  cuantía  de RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE 
ARRENDADO instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A a través de apoderada judicial, en contra 
de NOHORA ACENETH DURAN SUAREZ como arrendataria, por la causal de MORA EN EL PAGO 
DE LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO. 
 
Posteriormente, la apoderada del a extremo activo allega certificaciones de comunicación 
electrónica sobre los correos ASESOR@ORGANIZACIONLAESPERANZA.COM y 
NOHORITADURAN86@GMAIL.COM   las cuales no fueron efectivas; procediendo entonces este 
Despacho a tener  por notificada por  conducta  concluyente,  al  tenor  del  numeral1º  del  art.  301  
del C.G.P. a la demandada NOHORA ACENETH DURAN SUAREZC.C 60.310.358, del auto de 
fecha 28 de  mayo de  2021 que admitió  la  demanda  de  restitución  por  mora  en  el  pago  de  
los cánones  de arrendamiento. 
 
De las anteriores precisiones debe concluir este Juzgado que, no le asiste razón al recurrente, por 
lo tanto, la impugnación propuesta no está llamada a prosperar. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 28 de mayo de 2021, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez,  
  
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00391-00 

 
DEMANDANTE:   FOTRANORTE NIT 800.166.120-0 
DEMANDADOS:  JEFFREY ANDRES VELASQUEZ HERNANDEZ C.C 1.090.448.145 
                             SHEYLA YULIETH CÁRDENAS GONZÁLEZ C.C 37.442.752 
                             CARMEN YESSICA RODRIGUEZ HERNANDEZ C.C 37.292.246 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que la diligencia de 
notificación personal al demandado JEFFREY ANDRES VELASQUEZ HERNANDEZ C.C 
1.090.448.145 fue practicada en la dirección física del convocado al juicio con los lineamientos del 
Decreto 806 de 2020, se ordena requerir al extremo activo para que se sirva ajustar la notificación 
bajo los parámetros de los art. 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

 
Calle 16 # 12 -06 La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Cúcuta,  treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO. RADICADO. 54-001-41-89-001-2022-00070-00 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar 

personalmente al demandada MARIA PAOLA QUINTERO PINZÓN en la dirección indicada en la 

demanda, previa citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le practicó 

notificación por aviso, quedando surtida el día once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022), quien 

no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial vista en el expediente 

digital 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor certificado de deuda expedido 

por administración - cuotas de condominio, conforme a las exigencias de los artículos 78 y 79 de la 

ley 675 de 2001,  así como  las  plasmadas en el artículo 422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa 

y exigible a cargo de la demandada MARIA PAOLA QUINTERO PINZÓN y a favor de la parte 

demandante CONJUNTO CERRADO AMBAR DEL ESTE   lo cual hace procedente la ejecución, y en 

el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante CONJUNTO CERRADO AMBAR DEL 

ESTE la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO CINCUENTA  MIL PESOS 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

 
Calle 16 # 12 -06 La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

M/CTE ($ 150.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada MARIA PAOLA QUINTERO 

PINZÓN por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha siete (7) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

CONJUNTO CERRADO AMBAR DEL ESTEla liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma CIENTO CINCUENTA  

MIL PESOS M/CTE ($ 150.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

             JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO 

fijado hoy 1 de julio de 2022, a las 

7:30 A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 1 de julio  de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00136-00 
 

Demandante: YACID FABIAN AMAYA CARVAJAL C.C 1.093.768.799 
Demandado:  YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO C.C 1.098.407.902 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio N.º GS-2022-
031421-DITAH suscrito por la POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
recepcionado el día 23 de junio de 2022, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00150-00 
 

Demandante: ERIKA JOHANNA LEAL RODRIGUEZ C.C 37.279.418 
Demandado:  CARMEN ROSA QUINTERO CAICEDO C.C 1.093.771.822 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora del proceso mediante escrito que antecede, se hace 
necesario REQUERIRLO NUEVAMENTE para que enuncie de manera específica cada uno de los 
bienes que pretende embargar con sus respectivas descripciones; ya sean bienes muebles, 
inmuebles, agregue lista de entidades financieras y en el caso del salario informa entidad donde labora 
y porcentaje a embargar. Ofíciese en tal sentido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef2e8cc7b7b8c153968b0d05d02df618c10feb665d708cbd179ac5da6c610832

Documento generado en 30/06/2022 07:47:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


